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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 
2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción 
I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida 
observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 20 de enero del año 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 41 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 
AL MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) . - Que con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58, fracción II, 69, fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del estado de Campeche; artículos 41, fracción II y 42 del Bando de Policía 
y buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
convocó a la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, misma que se llevó a cabo a las 19:00 horas del 
día 20 de enero del año 2025, en el “Salón de Cabildo”. 
 
B) . – Mediante oficio de fecha 16 de enero del año 2025, el Titular de la Tesorería Municipal, presento 
a la Secretaría del H. Ayuntamiento el Informe Financiero y Contable correspondiente al mes de 
diciembre del año 2024 para que sea presentado al H. cabildo y con posterioridad sea sometido para 
su consideración y aprobación. 
 
C). – Que el H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente acuerdo al tenor de los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
II.- En cumplimiento a las obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Tesorería Municipal elaboro y presento al H. 
Cabildo por conducto del Secretario Municipal el informe financiero y contable correspondiente al mes 
de diciembre del ejercicio fiscal 2024. 
 
III. Que el Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del Cabildo, le solicito 
al Titular de la Tesorería Municipal realice a los miembros del H. Cabildo la explicación y desglose del 
estado financiero que ocupa la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
IV. Una vez analizada toda la documentación, los integrantes del H. Cabildo estima procedente emitir 
el siguiente: 
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A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento 
de Dzitbalché correspondiente al mes de diciembre del ejercicio fiscal 2024. 

SEGUNDO: Notifíquese a la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Dzitbalché para su 
conocimiento y efectos administrativos correspondientes.  
 
TERCERO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar.  

Dado en el “Salón de Cabildo” del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, por MAYORÍA DE 
VOTOS, con 07 votos a favor; 01 voto en contra de la Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de 
Hacienda y 02 abstenciones a votar de la Profa. Ana Rosa Albina Ku Mas, Octava Regidora y el Lic. 
Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer 
Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C.P. Miriam Amaya Hernández, Sexta 
Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, Octava Regidora; 
Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico 
Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica.- 
RÚBRICAS. 
 
 
 

                   (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                                      (Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al TERCER PUNTO del 
Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, 
celebrada el día veinte de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 

 

“… III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN EL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES 
DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024…” 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 54 y 56 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la mano 
derecha los que se encuentren a favor y posteriormente los que se encuentran en contra. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 35 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, le informo a usted Presidente Municipal, que el escrutinio 
dio como resultado la emisión de SIETE votos a favor, UN voto en contra por parte de la Licda. 
Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda y DOS abstenciones a votar de la Profa. Ana 
Rosa Albina Ku Mas, Octava Regidora y Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico. 

Presidente Municipal: Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS … 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
A T E N T A M E N T E. 

“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 2°, 
57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía y Buen 
Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción I y XIX, 58 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Décimo Primera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 24 de enero del año 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 46 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
AUMENTO DE LA PARTICIPACIÓN MUNICIPAL PARA LA COMISARÍA DE BACABCHÉN DEL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que con fecha 1° de octubre del año 2024, en sesión solemne de cabildo el C. Presidente Municipal de 
Dzitbalché, emitió la declaratoria formal y solemne por la cual quedo formal y legalmente instalado el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, el cual fungirá por el período constitucional de gobierno del 1° 
de octubre del año 2024 al 30 de Septiembre del año 2027. 
 
B) Que en la Novena Sesión Extraordinaria del H. Cabildo, celebrada el día 30 de diciembre del año 2024 
se tuvo a bien aprobar y expedir en el presupuesto de egresos del municipio de Dzitbalché para el ejercicio 
fiscal 2025 mediante ACUERDO NÚMERO 36, mismo que en su artículo 21 contiene la aportación 
municipal que será otorgada a la comisaría de Bacabchén para el ejercicio fiscal 2025 y publicado en el 
periódico oficial del estado de Campeche el día 31 de diciembre del año 2024. 

 
C) Que mediante ACUERDO NÚMERO 40, emitido por el H. Cabildo en su Décimo Primera Sesión 
Extraordinaria de fecha 14 de enero del año 2025, se aprobó los mecanismos de distribución del recurso 
de “Apoyo estatal y municipal para Juntas, Comisarías y Agencias”.  

 
D) Mediante diversos oficios realizados por el Comisario Municipal de Bacabchén, externo al Presidente 
Municipal la necesidad de aumentar la participación otorgada por el municipio, toda vez que a lo largo de 
los años la comisaria ha ido creciendo y sus necesidad aumentan año con año, mismas necesidades que 
en el pasado no fueron atendidas por la administración 2021-2024 y es por ello que pide que para el año 
2025 pueda existir un aumento significativo para la localidad de Bacabchén. 
 
E) Que el H. Cabildo procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

 
II.- De conformidad con los artículos 1°, 3°, 4° Y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche 
establece que la base de la división y de la organización política y administrativa del Estado es el Municipio 
libre y que estos tendrán personalidad jurídica propia. 
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III.- Que Los recursos correspondientes al apoyo estatal a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales 
que no forman parte del Fondo Municipal de Participaciones, los enterará el Estado mensualmente a cada 
una de las Juntas, Comisarias y Agencias Municipales a través de los HH.  Ayuntamientos, quienes a su 
vez lo enterarán dentro de los dos días siguientes al que reciban los recursos a las citadas instancias 
municipales, sin más limitaciones ni restricciones, incluidos los de carácter administrativo. Para esos 
efectos, los Municipios deberán abrir una cuenta bancaria específica en la que el Estado hará los depósitos 
respectivos. No procederán anticipos con cargo a este apoyo.  

IV.- Que En el ejercicio de los recursos que constituyen el apoyo, las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales deberán justificar y comprobar sus gastos ante el H. Ayuntamiento del que dependan por 
conducto de su órgano interno de control, debiéndolo hacer de manera mensual, entendiéndose por 
justificación la orden de pago y, por comprobación el recibo o factura que expida la o el interesado, los que 
deberán reunir los requisitos fiscales respectivos 

V.- Los Comisarios Municipales son órganos unipersonales de elección popular directa bajo el principio de 
mayoría relativa que, con el carácter de autoridades auxiliares del Ayuntamiento, tienen a su cargo dentro 
de la respectiva Comisaría Municipal el ejercicio de las funciones previstas por esta ley, el Bando Municipal 
y los reglamentos municipales. 

VII.- El H. Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el aumento del recurso de participación municipal para la comisaría de Bacabchén 
del ejercicio fiscal 2025, por la cantidad total de $791,245.20 (son: setecientos noventa y un mil 
doscientos cuarenta y cinco pesos 20/100 M.N.) mismo que quedará distribuido de la siguiente manera: 

MECANISMO DE DISTRIBUCIÓN PARA EL RECURSO “APOYO ESTATAL Y MUNICIPAL PARA 
JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS; que a la letra dice: 

 

De la asignación del recurso de “Apoyo Estatal para Juntas, Comisarias y Agencias” por parte del 
Gobierno del Estado de Campeche y en cumplimiento al Artículo 13 de la Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Campeche, donde se determinan que el 98% de los recursos de este 
Programa constituyen un subsidio estatal que se destinarán como Gasto Etiquetado, y el 2% podrá 
ser determinado por el Municipio de Dzitbalché, así como, del total aprobado un 1% deberá 
enterarse a la Secretaria de la Contraloría del Estado de Campeche y un 1% a la Auditoria Superior 
del Estado de Campeche por concepto de acciones y vigilancia en ambos casos. Se desprende la 
Metodología de la asignación de los recursos de “Apoyo Estatal para Juntas, Comisarias y 
Agencias”: 

 

MONTO ASIGNADO PARA EL 2025 
CONCEPTO MONTO % 

 
Apoyo Estatal para Juntas, 

Comisarias y Agencias 
  

763,767.00 100% 
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DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO SEGÚN ACUERDO 

CONCEPTO MONTO % 

OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 603,375.93 79.00% 

GASTO OPERATIVO 145,115.73 19.00% 

LIBRE DISPOSICIÓN 15,275.34 2.00% 

TOTAL 763,767.00 100.00% 
 

MONTO A ENTERAR A LAS AUTORIDADES 
REVISORAS 

CONCEPTO MONTO % 
SRIA CONTRALORÍA 7,637.67 1.00% 

ASECAM 7,637.67 1.00% 

TOTAL 15,275.34 2.00% 
 

La ministración que el municipio de Dzitbalché que le estará destinado para el ejerció fiscal 2025 del 
recurso municipal de la siguiente manera: 

 

ENERO 65,937.10 

FEBRERO 65,937.10 

MARZO 65,937.10 

ABRIL 65,937.10 

MAYO 65,937.10 

JUNIO 65,937.10 
JULIO 65,937.10 

AGOSTO 65,937.10 

SEPTIEMBRE 65,937.10 

OCTUBRE 65,937.10 

NOVIEMBRE 65,937.10 

DICIEMBRE 65,937.10 

TOTAL 791,245.20 
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De acuerdo con lo dicho en el Artículo 13 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche se deberán observar los siguientes parámetros para el ejercicio de dicho recurso: 

• De OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS correspondiente al 79% del total del recurso: 

Este se destinará exclusivamente al financiamiento de obras y servicios públicos que presten los 
Municipios conforme lo prevén el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, así como a inversiones 
públicas productivas que beneficien directamente a las comunidades donde ejerzan su jurisdicción 
las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales. 

• De los GASTO OPERATIVO que corresponden al 19% del total del recurso: 

Este porcentaje podrá ser aplicado al gasto operativo con excepción de los Capítulo 1000 Servicios 
Personales; Capítulo 3000 partidas genéricas; 327 Arrendamiento de Activos Intangibles; 328 
arrendamiento financiero; 329 Otros Arrendamientos; 344 Seguros de Responsabilidad patrimonial 
y fianzas; 392 Impuestos y derechos; 393 Impuestos y derechos de importación; 394 Sentencias y 
resoluciones por autoridad competente; 395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones; 396 Otros 
gastos por responsabilidades; 397 Utilidades; 398 Impuesto sobre nóminas y otros que deriven de 
una relación laboral; Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 
Capítulo 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones; Capítulo 8000 Participaciones y 
Aportaciones; 9000 Deuda Pública. 

• En el ejercicio de los recursos que constituyen el apoyo, las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales deberán justificar y comprobar sus gastos ante el H. Ayuntamiento por conducto 
de su órgano interno de control, debiéndolo hacer de manera mensual, entendiéndose por 
justificación la orden de pago y, por comprobación el recibo o factura que expida la o el 
interesado, los que deberán reunir los requisitos fiscales respectivos. El control, supervisión 
e inspección del manejo de los recursos a que se refiere este artículo quedarán a cargo de 
las autoridades de control y supervisión interna del H. Ayuntamiento. 

• Asimismo, este recurso es de naturaleza de Apoyo Estatal, por lo tanto, es diferente e 
independiente de los demás recursos otorgados al Municipio, por lo que, en consecuencia, 
se deberán contabilizarlos de manera específica y por separado de los demás recursos 
percibidos. 

• En las cuentas públicas municipales deberá incluirse la administración y ejercicio de los 
recursos que constituyen este apoyo, correspondiendo a la Auditoría Superior del Estado su 
fiscalización. 

• Para los casos de fuerza mayor en los que las Juntas, Comisarias o Agencias que 
imposibilite su ejecución por parte de ellas, podrá solicitar al Municipio para que, en su 
nombre y representación ejerza esos recursos asumiendo las obligaciones que en el 
Convenio se señalen a la Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, debiendo llevar a 
cabo todas las acciones y destinos ya señalados dentro de la propia jurisdicción territorial 
de las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales. 

Aunado a lo antes mencionado, y en concordancia con el artículo 79 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, que a la letra dice: “Las juntas Municipales son cuerpos 
colegiados que, con el carácter de autoridades auxiliares del Ayuntamiento, tienen a su cargo dentro 
de su respectiva sección municipal el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios 
públicos municipales que conforme esta Ley determinen el Bando Municipal o los reglamentos 
municipales.” Y a lo dicho en el Artículo 4 del Bando Municipal de Dzitbalché:  El municipio de 
Dzitbalché, es parte integrante de la división territorial, de la organización política y administrativa 
del estado libre y soberano de Campeche, está investido de personalidad jurídica, es autónomo en 
lo concerniente a su régimen interior y libre en la administración de su hacienda.  (…)” Se le otorga 
a la comisaría de Bacabchén el 100% del total del monto asignado del recurso estatal, ya que estas 
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disponen de sus facultades y capacidades técnicas y operativas para cumplir con la finalidad de 
otorgar los servicios públicos que le demanden sus correspondientes territorios dentro de su 
jurisdicción.  
 

La Mecánica de asignación de recurso para la Comisaría de Bacabchén radica en dos puntos 
cardinales: 

• Se le otorga el importe mensual que se percibirá en el ejercicio fiscal 2025 de acuerdo con 
los porcentajes aprobados y evitar que frenen su operatividad y acciones por falta del mismo. 

• La Comisaría de Bacabchén tienen necesidades de atención y de servicios, así como estas 
tienen mayores necesidades en su jurisdicción. 

Por lo que la distribución anualizada de la comisaría de bacabchén quedaría de la siguiente manera: 

 

AUTORIDAD 
AUXILIAR 

MONTO 
APROBADO DEL 
APOYO A 
JUNTAS, 
COMISARIAS Y 
AGENCIAS 
MUNICIPALES 

MONTO DESTINADO 
A 
INFRAESTRUCTURA 
Y/O SERVICIOS 
PÚBLICOS (79%) 

MONTO 
DESTINADO 
A GASTOS 
DE 
OPERACIÓN 
(19%) 
(OPCIONAL) 

MONTO 
DISTRIBUIDO 
POR EL 
MUNICIPIO 
DE 
DZITBALCHÈ 
(2%) 

RECURSO 
ESTATAL 763,767.00 603,375.93 145,115.73 15,275.34 

RECURSO 
MUNICIPAL 791,245.20  791,245.202  

  
TOTAL 1,555,012.20 603,375.93 936,360.93 15,275.34 

 

 

SEGUNDO: Se autoriza a la Tesorería Municipal y al Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché, realizar los trámites legales y administrativos necesarios para el cumplimiento del presente 
acuerdo.  

TERCERO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Dzitbalché para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que 
se oponga el presente acuerdo. 
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QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.  

Dado en el “Salón de Cabildo”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 24 días del mes de enero del año 2025. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C.P. Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. 
Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina 
Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. 
Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. - RÚBRICAS. 
 

 
                            (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC.                            
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.         
                                                                                                                      (Rúbrica) 

  LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
                                                                  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al CUARTO PUNTO del 
Orden del Día de LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día 24 de enero del año 2025, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 

  
“…IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN LA SOLICITUD DEL 
COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE BACABCHÉN RELATIVO AL AUMENTO DE 
LA PARTICIPACIÓN ASIGNADA A LA COMISARÍA MUNICIPAL. 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 54 y 56 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la mano 
derecha los que se encuentren a favor y posteriormente los que se encuentran en contra. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 35 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, le informo a usted Presidente Municipal, que el 
escrutinio dio como resultado la emisión de ONCE votos a favor y CERO votos en contra. 

Presidente Municipal: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
A T E N T A M E N T E. 

“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 
 

 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; 
artículos 2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del 
Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 
fracción I, 29, fracción I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Décima Segunda Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, celebrada el día 24 de enero del año 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 47 

 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL MONTO ECONÓMICO DESTINADO PARA LOS REGIDORES Y SÍNDICOS PARA REALIZAR 
ENTREGA DE APOYOS SOCIALES. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que con fecha 1° de octubre del año 2024, en sesión solemne de cabildo el C. Presidente 
Municipal de Dzitbalché, emitió la declaratoria formal y solemne por la cual quedo formal y 
legalmente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, el cual fungirá por el 
período constitucional de gobierno del 1° de octubre del año 2024 al 30 de Septiembre del año 
2027. 

 
B) Que durante el último trimestre del ejercicio fiscal 2024 los regidores y síndicos se sujetaron a la 

disponibilidad presupuestaria aprobada por la administración 2021-2024, por lo que el recurso 
económico que recibían para la entrega de apoyos sociales era el disponible presentado por la 
tesorería municipal. 

 
C) Que a principios del ejercicio fiscal 2025 los regidores y síndicos externaron sus necesidad de 

aumentar el monto aprobado para ayuda social, toda vez que, han tenido múltiples y diversas 
solicitudes de la población del municipio en la cual les solicitan apoyos sociales y el recurso 
entregado actualmente no les es suficiente. 

 
D) Que el H. Cabildo procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer 
y dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
II.- De conformidad con los artículos 1°, 3°, 4° Y 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche establece que la base de la división y de la organización política y administrativa del 
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Estado es el Municipio libre y que estos tendrán personalidad jurídica propia, así como podrán 
administrar libremente su hacienda pública municipal. 

III.- Los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, se reunieron en sesión 
extraordinaria en el recinto oficial denominada “Sala de Cabildo”, ubicada en el interior del Centro 
Cultural y Artesanal “Enrique Herrera Marín” los regidores y síndicos del Ayuntamiento; así como el 
Q.F.B. Luis Antonio Chan Puc, Presidente Municipal de Dzitbalché, con el propósito de celebrar la 
Décimo Segunda Sesión Extraordinaria de cabildo.  
 
IV.- Que derivado de la solicitud planteada por los regidores y síndicos respecto del aumento del 
monto económico para el concepto de apoyo social, se le instruyo a la Tesorería Municipal realizar 
un análisis al presupuesto del municipio para determinar la viabilidad presupuestaria de realizar un 
aumento del apoyo económico de los regidores y síndicos, lo anterior para no ver afectada las 
obligaciones de pagos y gastos del municipio de Dzitbalché. 

V.- Las erogaciones que serán efectuadas y el recurso que se les entregará a los regidores y síndicos 
serán sujetas a disponibilidad presupuestal. 

VI.- El H. Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el monto mensual para regidores y síndicos por la cantidad de $8,000.00 
(son: ocho mil pesos 00/100 m.n.) para uso de entrega de apoyos y/o ayudas sociales para la 
población del Municipio de Dzitbalché.  

SEGUNDO: Se instruye a la Tesorería Municipal establecer las reglas y mecanismos de la 
documentación que servirá de comprobación del recurso aprobado en el presente acuerdo. 

TERCERO: El plazo máximo que se tendrá para la entrega de comprobación y solicitud del recurso 
del mes siguiente serán los días 26 de cada mes, ahora bien, en caso de ser día inhábil se correrá 
al siguiente día hábil del mes correspondiente; para la entrega de los cheques la Tesorería Municipal 
lo realizará los primeros cinco días hábiles del mes siempre y cuando exista la comprobación previa 
del mes anterior.  

CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Municipio de Dzitbalché para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en 
lo que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.  
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Dado en el “Salón de Cabildo”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS con 11 votos a favor; 0 votos en 
contra y 0 abstenciónes a votar a los 24 días del mes de enero del año 2025. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, 
Primer Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, 
Tercer Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C.P. Miriam Amaya Hernández, 
Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, Octava 
Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Psic. Roberto Hiram Herrera 
Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica. - RÚBRICAS. 
 
 
 
 
                            (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                                               (Rúbrica) 

LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
                                                                  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al QUINTO PUNTO del 
Orden del Día de LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día 14 de enero del año 2025, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 

  
“…V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL HONORABLE 
CABILDO LA CANTIDAD ASIGNADA POR CONCEPTO DE “APOYO SOCIAL” PARA 
REGIDORES Y SÍNDICOS. …” 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 54 y 56 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la mano 
derecha los que se encuentren a favor y posteriormente los que se encuentran en contra. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 35 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, le informo a usted Presidente Municipal, que el 
escrutinio dio como resultado la emisión de ONCE votos a favor, CERO voto en contra y CERO 
abstención a votar. 

Presidente Municipal: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
A T E N T A M E N T E. 

“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 
2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción 
I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida 
observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 17 de febrero del año 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 52 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 
AL MES DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL 2025. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) . - Que con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58, fracción II, 69, fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del estado de Campeche; artículos 41, fracción II y 42 del Bando de Policía 
y buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
convocó a la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, misma que se llevó a cabo a las 19:00 horas del 
día 17 de enero del año 2025, en el “Salón de Cabildo”. 
 
B) . – Mediante oficio el Titular de la Tesorería Municipal, presento a la Secretaría del H. Ayuntamiento 
el Informe Financiero y Contable correspondiente al mes de enero del año 2025 para que sea 
presentado al H. cabildo y con posterioridad sea sometido para su consideración y aprobación. 
 
C). – Que el H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente acuerdo al tenor de los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
II.- En cumplimiento a las obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Tesorería Municipal elaboro y presento al H. 
Cabildo por conducto del Secretario Municipal el informe financiero y contable correspondiente al mes 
de enero del ejercicio fiscal 2025. 
 
III. Que el Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del Cabildo, le solicito 
al Titular de la Tesorería Municipal realice a los miembros del H. Cabildo la explicación y desglose del 
estado financiero que ocupa la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
IV. Una vez analizada toda la documentación, los integrantes del H. Cabildo estima procedente emitir 
el siguiente: 
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A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento 
de Dzitbalché correspondiente al mes de enero del ejercicio fiscal 2025. 

SEGUNDO: Notifíquese a la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Dzitbalché para su 
conocimiento y efectos administrativos correspondientes.  
 
TERCERO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar.  

Dado en el “Salón de Cabildo” del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, por MAYORÍA DE 
VOTOS, con 09 votos a favor; 0 votos en contra y 02 abstención a votar de la Profa. Ana Rosa Albina 
Ku Mas, Octava Regidora y el Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer 
Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. 
Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa 
Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Lic. 
Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 

 
 

                   (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                                      (Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al TERCER PUNTO del 
Orden del Día de la QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, 
celebrada el día diecisiete de febrero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 

 

“… III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN EL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES 
DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL 2025…” 

 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, con 09 votos a favor; 0 votos en contra y 02 abstención a votar de la Profa. Ana Rosa 
Albina Ku Mas, Octava Regidora y el Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico siendo 
aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 20 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en cumplimiento 
a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 
2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y 
demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y 
debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 
17 de febrero del año 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 57 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA NUEVA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE 
DZITBALCHÉ. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que con fecha 1° de octubre del año 2024, en sesión solemne de cabildo el C. Presidente Municipal de 
Dzitbalché, emitió la declaratoria formal y solemne por la cual quedo formal y legalmente instalado el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, el cual fungirá por el período constitucional de gobierno del 1° de 
octubre del año 2024 al 30 de Septiembre del año 2027. 

 
B) Que el día 30 de diciembre del año 2024 en su Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo mediante ACUERDO 

NÚMERO 36  se aprobó el presupuesto de egresos del Municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 2025, 
mismo que en su artículo 14, referente a la Clasificación Administrativa (CA) tuvo a bien realizar una 
redistribución de las unidades administrativas, reduciendo el número de direcciones para un mejor 
funcionamiento administrativo así como una mejor distribución presupuestaria del recurso asignado para el 
Municipio de Dzitbalché. 

 
C) Que la mediante oficio número HAD/ADM/0042/2025 de fecha 13 de febrero del año 2025 presento la 

propuesta para modificar y adecuar la estructura orgánica de las unidades administrativas del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché para efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo. 

 
D) Que el H. Cabildo procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
II.- Que conforme a los artículos 02, 103 fracción I, 106 fracciones I y IX, 117, 121, 132 y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, el H. Ayuntamiento de Dzitbalché, tiene plena competencia para 
expedir y reformar las disposiciones administrativas de observancia general necesarias para su organización. 

III.- Que de conformidad con lo estipulado en los numérales jurídicos precitados, el objeto de la modificación de 
la estructura orgánica de las unidades administrativas del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es lograr 
una mayor eficiencia en las labores y funciones, que la administración pública municipal tiene como obligación 
llevar a cabo, conforme a las atribuciones del Municipio de Dzitbalché para brindar los servicios de calidad a favor 
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de la ciudadanía dzitbalchense, conforme a las necesidades reales de la sociedad, así como a la disponibilidad 
presupuestaria del Municipio, para realizar debidamente sus atribuciones legales. 
 
IV.- Que como resultado de un análisis efectuado con cada una de las unidades administrativas del Municipio 
con el objetivo de mantener actualizada la estructura orgánica con la que funciona cada una de ellas, la Secretaría 
del H. Ayuntamiento elaboró propuesta para modificar la estructura orgánica de las unidades administrativas del 
H. Ayuntamiento de Dzitbalché para el periodo constitucional de gobierno 2024-2027. 
 
V.- Que la propuesta de actualización de la estructura orgánica va adecuada al apartado de Clasificación 
Administrativa aprobado por este cuerpo edilicio en el presupuesto de Egresos del Municipio de Dzitbalché para 
el ejercicio fiscal 2025 y regirá las funciones encomendadas a cada una de las unidades que integran el H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché. 
 
VI.- Que los integrantes de este H. Ayuntamiento de Dzitbalché, consideran procedente aprobar la propuesta de 
nueva estructura orgánica presentada, toda vez que va acorde con las atribuciones que tienen a su cargo, cada 
una de las unidades administrativas del Municipio de Dzitbalché; por lo que, con la presente propuesta de 
estructura orgánica, se cumplirán con mayor eficiencia y calidad, los compromisos de la actual administración 
pública municipal; por lo que el H. Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba la nueva estructura orgánica de la administración pública centralizada de las 
Dependencias y Unidades Administrativas de Apoyo del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, para 
quedar como sigue: 

ORGÁNIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
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SEGUNDO:  El personal de las unidades administrativas incluida en el Organigrama de la Administración Pública 
del Municipio de Dzitbalché se organizará con base en las necesidades de cada unidad y con el presupuesto 
autorizado; así mismo las y los servidores públicos que sean nombrados titulares de las unidades administrativas, 
desempeñaran las funciones y atribuciones que correspondan, así como todas las que designe directamente el 
Presidente Municipal con independencia del puesto que tengan asignado conforme al Tabulador de puestos y 
sueldos incluidos en el presupuesto de Egresos. 

TERCERO: Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento realizar las adecuaciones a la reglamentación municipal 
conforme la nueva estructura orgánica aprobada en el presente acuerdo. 

CUARTO: Notifiquese a las Unidades Administrativas del Municipio de Dzitbalché y Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
de Dzitbalché para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché.  

CUARTO: Se deroga la estructura Orgánica autorizada por la administración 2021-2024, así como todas las 
disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a 
que haya lugar.  

Dado en el “Salón de Cabildo”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, Estado 
de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 17 días del mes de febrero del año 2025. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer Regidora; 
Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; C.D. Oscar Hazael 
Canul Tun, Cuarto Regidor; C.P. Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo 
regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de 
Hacienda; Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, 
Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. - RÚBRICAS. 

 
 
 
                            (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                                              

                                                                                               (Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al OCTAVO PUNTO del 
Orden del Día de LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, 
celebrada el día 17 de febrero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 

  
“…VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN LA MODIFICACIÓN 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. …” 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 54 y 56 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la mano 
derecha los que se encuentren a favor y posteriormente los que se encuentran en contra. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 35 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, le informo a usted Presidente Municipal, que el 
escrutinio dio como resultado la emisión de ONCE votos a favor, CERO voto en contra y CERO 
abstenciónes a votar. 

Presidente Municipal: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
A T E N T A M E N T E. 

“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA

EXPEDIENTE NÚMERO:125/23-2024/2C-II.-

DEMANDADO:   FINANCIERA RURAL Y FIDEICOMISO 
DE INVERSIÓN DEL IMPUESTO 2% SOBRE NOMINAS 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a trece de 
febrero del dos mil veinticinco.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentado al Licenciado 
Antonio David Cahuich Domínguez en su carácter de 
asesor técnico de la parte actora Salvador Rico Gaspar 
con su escrito de cuenta, y toda vez como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
del demandado Financiera Rural y Fideicomiso de 
Inversión del Impuesto 2% sobre Nominas del Estado de 
Campeche, mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber 
respecto al domicilio del antes mencionado, sin embargo 
no se encontró registro alguno, de igual manera con las 
testimoniales ofrecidas a cargo de Arturo Martín Baqueiro 
Marrufo, y Jorge Alejandro Rodríguez Lam, se ha dejado 
garantizado el domicilio ignorado de la parte demandada, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
pueden ser notificado y emplazado Financiera Rural y 
Fideicomiso de Inversión del Impuesto 2% sobre Nominas 
del Estado de Campeche; y toda vez que se reservara 
de darle entrada a la presente demanda, se proceda a 
proveer el mismo, bajo los siguientes términos:

ASUNTO: A).-Téngase por presente a Salvador Rico 
Gaspar con su escrito de cuenta y documentación adjunta, 
mexicano por nacimiento, mayor de edad legal y casado, 
dedicado a la libre empresa, sabe leer y escribir, con 
domicilio en calle  Vicente Guerrero sin número Localidad 
Sabanuy C.P. 243000, Carmen, Campeche, señalando 
domicilio cierto y conocido para oír y recibir notificaciones 
en calle 35-A número 40 entre 56 y 58 colonia Fátima C.P. 
24110, de esta Ciudad del Carmen Campeche.

	

B).- Asimismo nombrando como asesores técnicos a los 
licenciados Antonio David Cahuich Domínguez y Juan 
Ramón Duran Ávila, con cedula profesional 10080016 y 
8040885 y R.F.C. CADA910609EU8 y DUA8990124251, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 35-A 
número 40 entre 56 y 58 colonia Fátima C.P. 24110, de 
esta Ciudad del Carmen Campeche, nombrando como 
represente común al segundo de los mencionados,  
asistencia que se reconoce de acuerdo de lo previsto en 
el artículo 49 incisos A y B del Código Procesal Civil del 
Estado.

C).- Se le tiene al ocursante promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA en 
contra de Financiera Rural y Fideicomiso de Inversión del 
Impuesto 2 % sobre nóminas del Estado de  Campeche.

D).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 125/23-2024/2C-II, y regístrese en el Sistema 
SIGELEX que se cursa en este Juzgado.

E).- Así, se tiene al actor reclamando al demandado 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

F).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 
264 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
admite la demanda de cuenta en la vía y forma propuesta 
córrase traslado a la parte demandada con las copias 
certificadas de la demanda para que ocurran ante este 
juzgado, dentro del término de seis días a contestar 
la demanda instaurada en sus contra o a oponer las 
excepciones que tuvieren.

G).-  En razón de lo anterior, se pasan los autos a la Actuaria 
Interina para que se sirva emplazar a la demandada en el 
predio ya mencionado, haciéndoles saber que tienen el 
término de SEIS DÍAS, para que comparezcan ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra u oponer las excepciones que tuviere para ello.

H).-  Asimismo, se le hace saber a las partes litigantes 
del presente asunto que se encuentran autorizadas 
para la expedición de copias del presente expediente, 
durante cualquier etapa del presente procedimiento, 
tantas y cuantas veces a sus derechos convenga, previo 
pago únicamente de las copias simples, de acuerdo a 
la circular Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco 
de enero del dos mil diez, que remitiera la C. DRA. 
GUADALUPE EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ello previa toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos.

I).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
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partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

J).-En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

2).- Ahora bien, y encontrándonos en la hipótesis prevista 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice el emplazamiento a 
Financiera Rural y Fideicomiso de Inversión del Impuesto 
2% sobre Nominas del Estado de Campeche, a través de 
quien legalmente la represente.-

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Asimismo se le hace saber a la parte demandada 
Financiera Rural y Fideicomiso de Inversión del Impuesto 
2% sobre Nominas del Estado de Campeche, a través 
de quien legalmente la represente, que las copias de 
traslado quedan en la Secretaría de este Juzgado, para 
que comparezca en días y horas hábiles de audiencia 
a recogerlas e imponerse de ellas, concediéndole a 
la demandada el termino de TREINTA DÍAS para que 
comparezcan ante este Juzgado a dar contestación a la 
demandada instaurada en su contra, contados a partir de 
la última publicación por el Periódico Oficial.

De igual forma, se le requiere para que en igual termino 
señale domicilio ubicado en esta Ciudad, con el objeto de 
que se lleve a cabo las notificaciones correspondientes, 
apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado Segundo de lo Civil, de 
conformidad con lo estipulado por los artículos 96, 97, 

107, 108 y 109 del Código Adjetivo Civil del Estado. De 
igual forma se le hace saber que el número de expediente 
con el cual se radica la presente demanda es el marcado 
con el número 125/23-2024/2C-II.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTICINCO  DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 334/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 3046

C. RAÚL ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA.

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 334/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. 
NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR UC EN CONTRA DE 
ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA, LA JUEZA 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. -

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos de los cuales se advierte la diligencia 
actuarial de folio 2823 suscrita por el Licenciado PABLO 
ALBERTO GÓNGORA LEÓN, mediante la cual hace 
constar que no pudo notificar al C. RAÚL ALEJANDRO 
MORALES BASTARRACHEA, por las razones expuestas 
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en la diligencia actuarial de fecha veinticinco de febrero 
de dos mil veinticinco, y en la cual su informante le 
manifiesta lo siguiente “No conozco a ese señor, y la Calle 
Barranca está más arriba por el Mirador, no es Minas”, 
razón por la cual no da cumplimiento a la notificación; en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1).- En primer lugar, dado que de autos se advierte que 
no ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado el C. RAÚL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA, y para efecto de no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones del presente expediente 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. RAÚL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA, este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para que 
dentro del término de quince días hábiles, contados desde 
la última publicación, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha uno de abril 
del dos mil veinticuatro, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
uno de abril del dos mil veinticuatro, mismo que a la 
letra dice:

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de NATALIA DEL 
ROSARIO SALAZAR UC, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en el predio ubicado en la 
LOCALIDAD NOH, YAXCHE, NÚMERO 7, YAXCHE, 
CAMPECHE, C.P. 24536, número telefónico 9811253551, 
y correo electrónico nataliadelsur85@gmail.com, 
nombrando como asesora técnica a la licenciada Ambar 
Zulemy Opengo Ochoa, con cedula profesional 9527797 y 
RFC OEOA891215AL5; promoviendo en la vía Ordinaria 
Civil Juicio de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra 
de RAUL ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en 
la CALLE TULIPAN, ESQUINA AMAPOLA Y GIRASOL, 
COLONIA AMPLIACION POLVORÍN, C.P. 24060 DE 
ESTA CIUDAD; fundándose en lo que dispone el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 334/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.

Asimismo, se admite el número telefónico y el correo 
electrónico antes mencionados, para los efectos legales 
a los que haya lugar, sin embargo, las notificaciones se 
realizarán de acuerdo a lo estipulado en los artículos 96 
al 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la parte actora a la licenciada Ambar Zulemy Opengo 
Ochoa, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. NATALIA DEL ROSARIO 
SALAZAR UC con el C. RAUL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA.-

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. NATALIA 
DEL ROSARIO SALAZAR UC Y RAUL ALEJANDRO 
MORALES BASTARRACHEA quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, ante lo manifestado por la promovente y toda 
vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL 
acorde al numeral 210 del Código Civil vigente en el 
Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal y en 
caso de que aparecieren bienes, se dejan a salvo sus 
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ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 

derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
RAUL ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. NATALIA DEL ROSARIO 
SALAZAR UC, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.-

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPOR-CIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGA-CIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
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se procrearon hijos. -

11) De conformidad con el artículo 130 fracción IV ibídem 
y en atención a lo establecido en el numeral 288 BIS del 
Código Civil del Estado de Campeche en vigor, reformado; 
dese vista al C. RAUL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA del convenio adjunto por la C. NATALIA 
DEL ROSARIO SALAZAR UC para que dentro del término 
de tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado 
dicho termino, sin que exista convenio entre los cónyuges 
que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del 
divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
reformado, se dejan a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la vía legal correspondiente.-

12) Se hace del conocimiento a los CC. NATALIA 
DEL ROSARIO SALAZAR UC Y RAUL ALEJANDRO 
MORALES BASTARRACHEA, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-

13) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR 
UC Y RAUL ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.-

14) Toda vez que en su escrito de la C. NATALIA DEL 
ROSARIO SALAZAR UC anexa un acta de denuncia, en 
la cual se observa que el día veintinueve de febrero del 
presente año se dictó una medida de protección a su favor 
y en contra del C. Raúl Alejandro Morales Bastarrachea 
por un término de 60 días, y dado que se observa que la 
medida de protección a favor de la promovente otorgada 
por la Fiscalía del Gobierno del Estado de Campeche ha 
concluido, y siendo que en su escrito manifiesta haber 
sufrido acoso, violencia psicológica y emocional, por 
lo que esta autoridad en el ámbito de su competencia 
deberá acordar lo más favorable a la posible víctima, 
de conformidad con lo que establecen los artículo 7, 
27, 28, 29 en sus fracciones I y II, 30 y 32 de la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en los que se señala que violencia familiar es 
el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar o agredir de manera física, 
verbal, psicológica, patrimonial, económica a las mujeres, 
dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o 
haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o 

afinidad, de matrimonio, concubinato o mantenga o haya 
mantenido una relación de hecho; siendo muy preciso en 
lo establecido en el diverso numeral 4 y 5 de la ley.-

De ahí, que el Estado toma las medidas necesarias 
para prevenir cualquier daño o afectación a la mujer; 
ya que NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR UC, fue 
una probable víctima de violencia, por parte de RAUL 
ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA, por lo 
que, de conformidad con el artículo Art. 32 de la Ley 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Campeche en relación con el artículo 
298 fracción VI incisos a) y b), del Código Civil en el 
Estado; se EXHORTA a RAUL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA, de abstenerse a injuriar y/o agredir 
físicamente a NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR UC, 
asimismo, no se acerque a su domicilio, ni en otro lugar 
en que se encuentren con el fin de intimidar y molestar 
a la antes nombrada; se apercibe a RAUL ALEJANDRO 
MORALES BASTARRACHEA, que de hacer caso omiso 
a lo que se le ordena, se hará acreedor a la aplicación 
de alguna medida de apremio establecida en el artículo 
81 del Código de procedimientos Civiles en el Estado; 
dicha determinación se considera en virtud de los hechos 
narrados por la ocursante en su escrito de cuenta, 
siendo que son hechos que la ley señala como violencia 
intrafamiliar que ponen en inminente riesgo la integridad 
física y emocional de la antes citada; de conformidad con 
los artículos 1, 5, 6 y 32 de la Ley de Violencia en Contra 
de las Mujeres del Estado de Campeche.-

Ahora bien, en caso de existir nuevamente indicios de 
violencia, queda expedito su derecho de la C. NATALIA 
DEL ROSARIO SALAZAR UC para hacerlo valer en la 
carpeta de investigación número CI-2-2024-561 ante la 
Fiscalía del Gobierno del Estado de Campeche.-

15) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para la 
inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, requiérase a NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR 
UC, para que en el término de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al que sea debidamente notificado, 
se sirva anexar el recibo de pago original correspondiente 
a la inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo 
así la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. -

16) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR 
UC Y RAUL ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
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sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-.-

17) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a la C. NATALIA DEL 
ROSARIO SALAZAR UC a traves de su asesora técnica 
la licenciada Ambar Zulemy Opengo Ochoa en el domicilio 
ubicado en la LOCALIDAD NOH, YAXCHE, NÚMERO 7, 
YAXCHE, CAMPECHE, C.P. 24536.-

Asimismo, se sirva notificar al C. RAUL ALEJANDRO 
MORALES BASTARRACHEA en el domicilio ubicado en 
la CALLE TULIPAN, ESQUINA AMAPOLA Y GIRASOL, 
COLONIA AMPLIACION POLVORÍN, C.P. 24060 DE 
ESTA CIUDAD (SE ANEXA CROQUIS E IMPRESIÓN 
FOTOGRAFICA DEL DOMICILIO); con entrega de las 
copias simples de la solicitud del divorcio y documentación 
adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas de sus 
originales.

18) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

19) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”.-

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 

entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 388/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR JOEL 
NAVARRETE MAY EN CONTRA DE RUTH ARCELA 
FLORES AGUILAR; el juez de este conocimiento, dictó 
un proveído que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
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FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRECE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

V I S T O S: I).- Se tiene por recibido el oficio número 
049001/410´100/DC-OJCP-0902/2025, signado por la 
Licenciada MARTHA CAROLINA JIMENEZ GARRIDO, 
Apoderada Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
mediante el cual informa que en su base de datos no 
existe domicilio alguno de la Ciudadana RUTH ARCELIA 
FLORES AGUILAR, en consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien y toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para que informen el domicilio 
de la Ciudadana RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta 
la presente fecha no se ha logrado notificar a la antes 
citada; consecuentemente, se declara la ignorancia de 
domicilio de la Ciudadana RUTH ARCELIA FLORES 
AGUILAR, y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena girar atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Estado; en consecuencia, túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que por su conducto se remita atento oficio a la 
Directora del Periódico Oficial del Estado, adjuntando el 
disco compacto que contiene el archivo electrónico de la 
presente determinación, para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en el 
Periódico Oficial del Estado para notificar a la Ciudadana 
RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, en términos del 
presente proveído y el de data quince de junio de dos mil 
veintitrés, mismo que a la letra dice: 

“...JUZGADO JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. -

VISTOS: Se tiene por presentado al ciudadano 
JOEL NAVARRETE MAY, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en Avenida Patricio Trueba 
de Regil número 312-C, Interior 8, Colonia San Rafael 
c.p.24090 de esta ciudad Capital nombrando como 
su asesor técnico al Licenciado LORENZO HIDALGO 
NAVARRETE MAY con cedula profesional 3068640 y 
R.F.C. HISL6508103C9, solicitando la disolución del 

vínculo matrimonial que lo une con la ciudadana RUTH 
ARCELIA FLORES AGUILAR, quien tiene su domicilio 
en Andador 10, número 1, de la Calle Pablo Garcia Este 
(casa con barda blanca con franja azul, a un costado 
casa de dos pisos pintada de color azul turquesa a tras 
de la secundaria técnica número 23) de ciudad concordia 
c.p.24085, en consecuencia, SE PROVEE: -

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
388/22-2023/J5MFAMT I. 

2).- Se admite el domicilio del promovente, señalado con 
anterioridad para oír y recibir notificaciones, de conformidad 
con el ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. -

3).- De conformidad con el numeral 49 inciso A y B del 
Código de Procedimientos del Estado se admite como 
asesor técnico al Licenciado LORENZO HIDALGO 
SALAZAR, toda vez que cumple los requisitos del código 
en cita. 

4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión 
de causa del ciudadano JOEL NAVARRETE MAY de 
conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 
288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 
TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis de 
abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. -

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano JOEL 
NAVARRETE MAY y a la ciudadana RUTH ARCELIA 
FLORES AGUILAR. 

Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une al ciudadano JOEL NAVARRETE MAY 
y a la ciudadana RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. -

5).- Tomando en consideración lo manifestado por el 
ciudadano JOEL NAVARRETE MAY, respecto a que 
NO procrearon hijos durante la unión matrimonial con 
la ciudadana RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, no 
ha lugar a decretar medidas provisionales respecto a 
la guarda y custodia, patria potestad, convivencias y 
alimentación. 

6).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando ladisolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
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que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

7).- Así también, de conformidad con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
a la ciudadana RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR 
con el convenio presentado por el ciudadano JOEL 
NAVARRETE MAY, para que de conformidad con lo que 
dispone el artículo 288 del Código Civil del Estado, para 
que manifieste su conformidad o no con el convenio, 
dentro del término de tres días hábiles contados al 
día siguiente de su notificación de conformidad con el 
numeral 130 Fraccion IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, apercibida que de no dar cumplimiento 
en el término establecido se procederá lo conducente. 

8).- Dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado 
en vigor. -

9).- Se le requiere al ciudadano JOEL NAVARRETE MAY, 
que a efectos de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, y una vez hecho lo 
anterior se enviará oficio correspondiente, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. -

10).- -Se hace de conocimiento a los ciudadanos JOEL 
NAVARRETE MAY y RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, 
que en caso de que se acredite la existencia de diverso 
juicio de divorcio promovido por alguna de las partes, el 
presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el primero, 
lo anterior para evitar determinaciones contrarias que 
causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues no 
pueden haber dos determinaciones en un mismo asunto, 
por causas imputables a alguna de las partes. 

11).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar de manera personal la 
declaración de divorcio así como lo determinado en el 
presente proveído a RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, 
quien tiene su domicilio en Andador 10, número 1, de la 
Calle Pablo Garcia Este (casa con barda blanca con franja 
azul, a un costado casa de dos pisos pintada de color azul 
turquesa a tras de la secundaria técnica número 23) de 
ciudad concordia c.p.24085, entregándole copias simple 
del escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento. -

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar de manera personal al ciudadano JOEL 
NAVARRETE MAY, en el domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en Avenida Patricio Trueba 
de Regil número 312-C, Interior 8, Colonia San Rafael 

c.p.24090 de esta ciudad Capital a través de su asesor 
técnico al Licenciado LORENZO HIDALGO NAVARRETE 
MAY 

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 
DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -”

3).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico a la ciudadana : RUTH ARCELIA FLORES 
AGUILAR, mediante periódico oficial del estado, por tres 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. -

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DEL ESTADO DE CAMPECHE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE

FOLIO 623

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 493/22-2023/J3FAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR 
LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO VS FLOR 
DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, LA JUEZ DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A ONCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

ASUNTO: Por recibido el oficio número PJ-TSJ-PRE-
AGEXC-UECAN-464/2025, suscrito por el C. AFNER 
MANUEL CASTAN CAN, Jefe de Departamento “A” 
Adscrito a la Unidad de Administración de Gestión de 
Exhortos del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
mediante el cual devuelve el exhorto No. 28/24-2025/
J3MFAMT-I sin diligenciar, por las razones expuestas en 
el mismo; en consecuenca SE ACUERDA: -

1.- Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta antes mencionados para que 
obre conforme a derecho corresponda de conformidad 
con el artículo 72 Fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. -

2.- Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero de la C. FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA 
INSAUSTE y tomando en consideración que ya se tienen 
las contestaciones de los oficios remitidos a las diversas 
dependencias, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual de la C. FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA 
INSAUSTE.- Por lo anterior, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, notifíquese a la C. FLOR DEL 
ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE el presente acuerdo, 
así como el de fecha quince de agosto del dos mil 
veintitrés, mediante edictos que sean publicados por tres 
veces en el Periódico oficial, por espacio de quince días; 

mismo que a continuación se transcribe: 

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta del C. 
LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO, mediante el 
cual señala que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio 
de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra de la C. 
FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: 

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en calle Fernando Ortega Bernes 
numero 16, entre Emiliano Zapata y Alvaro Obregon, 
Colonia 20 de Noviembre, C.P. 24080, de esta Ciudad 
Capital. -

B) Designado como Asesora Técnica a la licenciada 
ADRIANA DEL CARMEN CAUICH PEREZ, con cédula 
profesional 11910595 y R.F.C.: CAPA961103FG7, 
telefono: 9817367242, con el mismo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el mismo señalado lineas arriba, 
solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a la C. FLOR DEL 
ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, con domicilio ubicado 
en la calle 12 A, BARRIO DE SAN FRANCISCO, ENTRE 
CALLES 37(PONCIANO ARRIAGA) Y 39(SILVERIO 
NUÑEZ), DE ESTA CIUDAD CAPITAL, en consecuencia, 
SE ACUERDA: 

1).- En cumplimiento a la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 signada por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de fecha 
cuatro de abril de dos mil veintidós, fórmese únicamente 
expediente original y márquese con el número 493/22-
2023/J3MFAMT-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX). -

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. -

3).- De igual manera se le reconoce la personalidad con 
que se ostenta la licenciada ADRIANA DEL CARMEN 
CAUICH PEREZ, el cual queda conferido con los mandos 
y compromisos que señala la Ley para dicho cargo, de 
conformidad con el artículo 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Se admite el número 
telefónico proporcionado como medio tecnológico para 
efectos de agilizar las diligencias ordenadas en base a 
lo establecido en la circular 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, 
signada por la Doctora Concepción del Carmen Canto 
Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado. -

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud del C. LEONARDO 
MIGUEL GUTIERREZ RIVERO, respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con la C. FLOR DEL 
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ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, tenemos que a raíz de 
la reforma del Código Civil publicado con fecha veintiséis 
de abril de dos mil veintidós a través del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, en el que se reformaron los 
artículos 278, el primer párrafo del artículo 280 fracciones 
V y VI del artículo 282, los artículos 286 Y 288, el primer 
párrafo, las fracciones I, V, VI, del artículo 298, los artículos 
304, 305, 306, Y 311 se adicionan los párrafos cuarto y 
quinto al artículo 281, una fracción VII al artículo 282, 282 
Bis, los artículos 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER, las 
Fracciones VII y VIII al artículo 298, los artículos 305 BIS, 
305 TER y 305 Quater y se derogan los artículos 279,28
7,289,290,291,292,294,295,297 y 302 todos del Código 
Civil del Estado. 

5).- En el que Legislación local se pronunció respecto a la 
figura del divorcio en el que los justiciables pueden ocurrir 
ante el Juez competente a solicitar el divorcio por mutuo 
consentimiento y sin expresión e causa en términos del 
artículo 281 del Código Civil del Estado, y se considera de 
aplicación obligatoria a partir de la fecha de la publicación 
en el periódico oficial. 

6).- En ese contexto tenemos que de conformidad al 
numerales 281, 288, 298 y 306 de la Legislación Local 
aplicable, y en aras de proteger el derecho humano al libre 
desarrollo de la personalidad de C. LEONARDO MIGUEL 
GUTIERREZ RIVERO, se admite a trámite la petición de 
divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a los C.C. 
LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO y C. FLOR 
DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE. 

a).- Luego entonces, se declara la separación física 
y material que une a los C.C. LEONARDO MIGUEL 
GUTIERREZ RIVERO y C. FLOR DEL ROSARIO 
ESTRELLA INSAUSTE, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil del Estado 
Vigente. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la 
C. FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el C. LEONARDO MIGUEL 
GUTIERREZ RIVERO, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 

causa evita. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, nada se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valen en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

 “PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
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desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.” 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. - 

9).- No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de 
los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 

10). Por otra parte, atendiendo a lo que establecen los 
preceptos constitucionales señalados en los artículos 1 
y 4, se desprende que el interés superior del niño es un 
principio de rango constitucional previsto en el artículo 4 
constitucional, que demanda que en toda situación donde 
se vean involucrados niños, niñas y adolescentes se 
traten de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz del 
citado interés superior no debe darse preferencia a una 
cuestión legal en detrimento del análisis de una cuestión 
que podría resultar perjudicial y trascendente para los 
niños. 

En ese sentido, y dado que, de conformidad con lo 
dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los Tribunales 
de lo Familiar están facultados en el ámbito de sus 
competencias, especialmente tratándose de niñas, niños 

y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad deben 
decretar las medidas precautorias que tiendan a preservar 
a la familia y proteger a sus miembros. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal: - 

CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES 
SON APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
QUE DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de 
ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Gabriel 
Sánchez Iriarte. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Registro digital: 173068, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 
XI.2o.146 C, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXV, marzo de 2007, página 1655, 
Tipo: Aislada. 

Por lo anterior, atendiendo a las circunstancias 
particulares expuestas en el escrito de solicitud, a fin 
de no vulnerar derecho alguno de las partes, se reserva 
emitir las medidas provisionales correspondientes en este 
asunto, respecto a los adolescentes de iniciales O.A.G.E 
y A.A.GE. 

11. En virtud de lo anterior, dese vista a la C. FLOR DEL 
ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, con el contenido 
del convenio que anexa el C. LEONARDO MIGUEL 
GUTIERREZ RIVERO, en su escrito de cuenta, para 
que, dentro del término de tres días hábiles, manifieste 
si está de acuerdo con su contenido, apercibido 
que de no realizar manifestación alguna en dicho 
termino se procederá a fijar las medidas provisionales 
correspondientes de conformidad con el articulo 290 del 
Código de Procedimiento Civiles del Estado en vigor. 

12. Del mismo modo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de los C.C. LEONARDO MIGUEL 
GUTIERREZ RIVERO y FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA 
INSAUSTE, es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
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que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

13. En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágasele saber a los 
C.C. LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO y FLOR 
DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, que en caso de 
padecer alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial pueden hacerlo saber ante el despacho de este 
juzgado, a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

14. Cabe resaltar que en caso de que exista un 
pronunciamiento anterior por alguna autoridad 
competente a la presente declarativa de divorcio entre los 
C.C. LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO y FLOR 
DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, se declarara el 
sobreseimiento de la presente declaración, ello con la 
finalidad de evitar una duplicidad de actuaciones, lo cual 
puede traer consecuencias jurídicas y afectar derechos 
de los justiciables. -

15. Ahora bien se le hace del conocimiento al C. 
LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO, que a 
efectos de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 
124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, a efecto de enviar 
el oficio para inscripción de divorcio correspondiente, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, 
apercibida que de no hacerlo así se enviará el expediente 
al Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido y 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. 

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
siguientes: 

Al C. LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO, en el 
predio ubicado en calle Fernando Ortega Bernes numero 
16, entre Emiliano Zapata y Alvaro Obregon, Colonia 20 de 
Noviembre, C.P. 24080, de esta Ciudad Capital,o a través 
de su asesora técnica la Lic. ADRIANA DEL CARMEN 
CAUICH PEREZ, número telefónico: 9817367242. -

A la C. FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE 
en el predio ubicado en calle 12 A, BARRIO DE 
SAN FRANCISCO, ENTRE CALLES 37(PONCIANO 
ARRIAGA) Y 39(SILVERIO NUÑEZ), DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL. 

17. Para efecto de lo anterior, tomando en consideración 

el principio de celeridad que debe aplicarse en todos 
los asuntos, en términos del artículo 54 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado diligencie en 
dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en el presente se ordenen. 

18. Conforme lo dispuesto en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado de Campeche, notifíquese al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes para su conocimiento. 

19. Por último hágase saber a la partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, pueden en su caso revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en los estrados virtuales 
de este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
PERLA ELINETH SANTIAGO MARTINEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y 
DA FE.” 

2.- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto del 
actuario de enlace adscrito a este Juzgado, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado se sirva a realizar la 
versión impresa de lo ordenado en el presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número 
de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de 
igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) 
de dicho documento, para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega de la versión impresa y respaldo magnético ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la 
Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. Igualmente, 
se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
este sea quien señale las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2025

JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO GUADALUPE 
CAN CHAB, SECRETARIO DE ACUERDOS Y ACTAS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA, ACTUARIO EN 
FUNCIONES..- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 586/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2891

C. LAURA ANGELICA FERRETIZ RAMIREZ

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 586/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. JOSÉ ALFREDO 
CASTILLO GONZÁLEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO el estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los 
presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
Dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio 
a la C. LAURA ANGELICA FERRETIZ RAMIREZ, por 
lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a la C. 
LAURA ANGELICA FERRETIZ RAMIREZ, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 

veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de TRES días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
apercibido que de no realizar manifestación alguna 
se proveerá conforme a derecho, asimismo, para que 
dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, y de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán mediante cédula de notificación que se fijara 
por estrados de este juzgado, con fundamento en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado; insértese el proveído de fecha VEINTIOCHO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a 
la letra dice:-

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JOSE 
ALFREDO CASTILLO GONZALEZ, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en And, Las Palmas, número 54, 
2do Piso, entre And, Los Ramones y calle Los Ciruelos, 
Unidad Habitacional, Fovissste Belén, C.P.24050 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
como su asesor técnico al licenciado JAIRO ALBERTO 
CALCANEO DORANTES, con RFC. CADJ8910055HX3, 
con cédula profesional 9876626 y a la licenciada DIANA 
GUADALUPE LOPEZ ARIAS, con RFC. LOAD000905128 
y cédula profesional 14115497; promoviendo la Solicitud 
de Divorcio sin Expresión de Causa, en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 586/23-2024/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). -

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

4).- Se admite la personalidad del licenciado JAIRO 
ALBERTO CALCANEO DORANTES, y la licenciada 
DIANA GUADALUPE LOPEZ ARIAS, nombrando al 
primero como representante común en el presente 
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asunto, en términos de los artículos 46, 49-A y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por JOSE ALFREDO CASTILLO GONZALEZ.-

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a JOSE ALFREDO CASTILLO 
GONZALEZ con LAURA ANGELICA FERRETIZ 
RAMIREZ.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de JOSE ALFREDO 
CASTILLO GONZALEZ y LAURA ANGELICA FERRETIZ 
RAMIREZ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, por lo que se 
disuelve la misma, y no se determina nada al respecto, 
pese a ello y en el caso de existir bienes en común, se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma correspondiente, mediante juicio autónomo 
ante la autoridad competente.

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

9).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia, en virtud que, el hijo 
procreado en el matrimonio ha alcanzado la mayoría de 
edad.-

10).- Para efectos de cumplir la finalidad de la acción del 
promovente, en términos de lo que establece el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se requiere al solicitante para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente auto, señale el 
nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica 
el domicilio, la numeración oficial que le corresponda, 
la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el 
código postal correspondiente; anexando imagen, señas 
particulares, croquis y referencias del H. Tribunal del 
Poder Judicial del Estado donde se celebró el Matrimonio 
(Tampico, Tamaulipas). De igual forma, se le comunica 
que el pago de derecho fiscal para la inscripción del 
divorcio correspondiente, deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, por lo tanto, la inscripción del 
divorcio queda bajo su más estricta responsabilidad.-

11).- No obstante lo anterior y pese a que se han 
dictado las medidas, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
del Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a LAURA ANGELINA FERRETIZ RAMIREZ, con 
el convenio adjunto por JOSE ALFREDO CASTILLO 
GONZALEZ para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad.-

12).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

13).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifíquese lo aquí resuelto a JOSE ALFREDO 
CASTILLO GONZALEZ, a través de su asesor técnico el 
licenciado JAIRO ALBERTO CALCANEO DORANTES, 
y/o la licenciada DIANA GUADALUPE LOPEZ ARIAS, 
en el domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado 

en And, Las Palmas, número 54, 2do Piso, entre And, 
Los Ramones y calle Los Ciruelos, Unidad Habitacional, 
Fovissste Belén, C.P.24050 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche. Asimismo, a la C. LAURA 
ANGELICA FERRETIZ RAMIREZ, en el predio ubicado 
en la calle Naranja, colonia Ampliación Esperanza, 
número 66, C.P. 24080 de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, con entrega de las copias simples del 
escrito de solicitud de divorcio y documentación adjunta 
para su conocimiento.

14).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo.

15).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a las partes, para que dentro del término 
de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.-

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”. 

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
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DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

2).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 698/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2890

C. MARIA EUGENIA CAB AKE.

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 698/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. DANIEL JEREMIAS 
CHAN CAN, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El oficio número 97/24-2025/JMCV-I signado por 
Lazaro Mosqueda Balan, Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley de Balancán, Tabasco, por medio del 
cual devuelve el exhorto número 97/24-2025/JMCF-I sin 
diligenciar, debido a que mediante diligencia actuarial 
realizada el día seis de enero de dos mil veinticinco 
la actuaria comisionada, manifestó que la colonia 
proporcionada “Carlos Enrique Abreu” no existe, sin 
embargo el nombre de la calle “Caoba” si, por lo que 
al constituirse en ella se percató de la inexistencia del 
número 314, que de igual manera fue proporcionado, 
aunado a que al preguntar a los vecinos por la C. MARIA 
EUGENIA CAB AKE le refirieron que no conocen a dicha 
persona. En consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
con sus anexos, esto para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

2).- De lo informado por el Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley de Balancán, Tabasco, desde vista al C. 
DANIEL JERAMIAS CHAN CAN, para su conocimiento, de 
conformidad al artículo 61 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

3).- Dado que no ha sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la C. MARIA 
EUGENIA CAB AKE del proveído de fecha once de julio 
de dos mil veinticuatro y que las demás autoridades ya 
emitieron su informe correspondiente, para no retrasar el 
presente asunto y no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar la declarativa de 
divorcio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a la C. MARIA EUGENIA CAB 
AKE este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha ONCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá lo que su derecho corresponda. 

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
mismo que a la letra dice: -
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JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y la constancia de cuenta SE PROVEE: 

1).- Primeramente, cabe mencionar que con fecha diez 
de julio del presente año, la Secretaria de acuerdos hizo 
constar mediante la certificación correspondiente que no 
fue posible llevar a cabo el Reconocimiento Judicial para 
efecto de cerciorarnos de que el adolescente de iniciales 
A.J.C.C., cohabita con su padre el C. Daniel Jeremias 
Chan Can, dado que al traslarse hasta el domicilio 
ubicado en Calle 22, numero 55 de la Localidad de Lerma 
, CP 24500, entre 23 y 25 de esta Ciudad, Capital, predio 
pintado de gris con blanco, puerta roja con blanco ubicado 
en la esquina de un callejón, atrás de la escuela pesquera 
técnica número 8, fueron atendidos por un señor de edad 
avanzada quien no se identificó sin embargo lo describe, 
de tez morena, cabello canoso, complexión gruesa, el 
cual sostenía un bastón, y quien refirió ser el padre del C. 
Daniel Jeremías Chan Can. 

Dicho informante, manifestó que su hijo Daniel Jeremías 
Chan Can no se encontraba en el domicilio dado que 
se encontraba laborando en Champotón y su nieto el 
adolescente de iniciales A.J.C.C., salió a laborar ya que en 
ocasiones lo van a buscar para apoyar en determinadas 
cosas, como por ejemplo a un señor que renta sillas y 
mesas, continuó agregando que la C. Maria Eugenia Cab 
Ake, es madre de su nieto, pero ella tiene muchos años 
que se fue, dejando a sus hijos, que tiene rato que no 
sabe de ella. 

Por lo anterior, aún cuando no se realizó el desahogo 
del reconocimiento judicial, con el dicho del informante, 
se confirma que el adolescente antes referido cohabita 
con su padre y su abuelo paterno, en consecuencia, se 
levanta la reserva decretada en el punto número 6 del 
proveído de fecha veintisiete de junio del año en curso. 

2).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la solicitud 
de divorcio planteada por DANIEL JEREMIAS CHAN 
CAN, respecto a la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con MARIA EUGENIA CAB AKE, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio. -

3).- Asimismo, se hace del conocimiento a la contraparte 
que la presente solicitud de divorcio planteada por 
DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, quedó registrada bajo 
el número de expediente 698/23-2024/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 

Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. 

4).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de MARIA EUGENIA CAB AKE, sin 
embargo a fin de no violentar derecho al libre desarrollo 
de la personalidad de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN 
esta autoridad ha reconocido que la decisión de un 
cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, una 
forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad ante eso el deseo de no seguir vinculado 
con el cónyuge, resulta preponderante la voluntad del 
individuo, así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. 

Sirvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: 

DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO CAUSA 
DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. La causa 
de divorcio prevista en la fracción citada relativa a la 
disolución del vínculo matrimonial por la simple cualquiera 
de los cónyuges, engendra la idea que se dictarà sentencia 
sin considerar conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al 
cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente valida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Asi, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 
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5).- En cuanto a la solicitud de DANIEL JEREMIAS CHAN 
CAN, respecto a la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con MARIA EUGENIA CAB AKE, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado 
se admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión 
de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a DANIEL JEREMIAS 
CHAN CAN y MARIA EUGENIA CAB AKE. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a DANIEL JEREMIAS CHAN CAN y MARIA EUGENIA 
CAB AKE, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

c).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que 
del análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, 
no se cuenten con los elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis de la 
solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 

PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

7).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de 
un adolescente con iniciales A.J.C.C., entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: -

•El infante de iniciales A.J.C.C., queda bajo la guarda 
y custodia de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN y bajo 
la patria potestad de ambos padres, atendiendo a lo 
asentado en la constancia de fecha diez de julio del 
presente año, suscrita por la Licenciada Ariana Guadalupe 
Tamayo Chan, Secretaria de Acuerdos de este Juzgado. 

•En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
adolescente de iniciales A.J.C.C., atendiendo al interés 
superior del mismo, quien será representado por su padre 
DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, se fija el porcentaje del 
20% (VEINTE POR CIENTO) del total de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga MARIA EUGENIA CAB AKE en la forma en que 
se le realicen los pago (semanal y/o quincenal, etc). - -

Hágase saber al antes citado que la pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, en caso de no obtener 
un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la 
cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 79/100 M.N.) de manera quincenal para 
el infante antes mencionado, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a MARIA EUGENIA CAB AKE que 
al momento de su notificación, cuenta con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones de este H. 
tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa 
de Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 
333 del Código Civil en el Estado, previo trámite legal 
correspondiente. 

•En cuanto al régimen de visitas entre MARIA EUGENIA 
CAB AKE y su hijo de iniciales A.J.C.C., atendiendo al 
interés superior del mismo, serán de manera abierta, 
previo aviso al padre custodio, siempre y cuando no se 
afecte las actividades escolares del adolescente y MARIA 
EUGENIA CAB AKE no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. 

8).-Ahora bien, en cuanto a los hijos DANIEL EDUARDO 
CHAN CAB y ARMANDO JASIEL CHAN CAB, quienes 
actualmente cuentan con la mayoría de edad legal, tal 
como constan con las actas de nacimientos expedidas 
por el Registro Civil de Campeche, anexadas al presente 
escrito de solicitud, en consecuencia, no ha lugar a 
decretar medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado. 
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9).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. -

10).- Se hace del conocimiento a DANIEL JEREMIAS 
CHAN CAN y MARIA EUGENIA CAB AKE, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse 
con el principio primero en tiempo, primero en derecho; 
por lo cual para efecto de no controvertir declarativa 
alguna, está en su caso será sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN y MARIA 
EUGENIA CAB AKE es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente. 

12).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en 
el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista 
a MARIA EUGENIA CAB AKE con el convenio adjunto 
por DANIEL JEREMIAS CHAN CAN para que dentro del 
término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y 
efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido Código 
Civil reformado, las medidas ordenadas en el presente 
asunto QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente. -

13).- Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre los CC. MARIA EUGENIA 

CAB AKE Y DANIEL JEREMIAS CHAN CAN , registrado 
en la oficialía número 0002, Libro 13, acta 00139, con 
fecha de inscripción 29/12/1997, en Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio. -

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. -

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, a través de su asesores 
técnicos los Licenciados ARIEL URIBE MORGADO y 
PAMELA MARTINEZ ALFARO en el predio ubicado 
en Calle seis entre tres y nueve, manzana 17, lote 11, 
Fraccionamiento Infonavit Justo Sierra Mendez (el 
Carmelo), CP. 24075 de esta Ciudad, Capital. 

En atención al punto quinto de esta solicitud y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
para efectos de la investigación del domicilio de MARIA 
EUGENIA CAB AKE, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K 
LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP.
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D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE-

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, 
COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, 
DE ESTA CIUDAD.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o 
base de datos, cuentan con algún domicilio de MARIA 
EUGENIA CAB AKE con CURP CAA770909MCCBKG00, 
siendo el único dato con el que cuenta esta autoridad y 
siendo la información solicitada, necesaria para que el 
mismo pueda ser debidamente notificado de la solicitud 
de divorcio promovida por su aun cónyuge, en respeto a 
su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
(50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida y 
Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho (57/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo que 
dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil 
del Estado. -

16).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se 
notifique el presente auto. -

17).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 

usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”. -

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. - -

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
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ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Guilibaldo González Castillo

En el expediente número 197/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Adolfina Vázquez Vázquez, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Guilibaldo González Castillo 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila

En el expediente número 203/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Rosalía Can España, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Héctor Raúl Ávila Ávila 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Guadalupe del Socorro Gil Garmez -fallecido-.

En el expediete número 331/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Pablo Ca Chab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Guadalupe 
del Socorro Gil Garmez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

 
CONVOCATORIA 47/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 497/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIENES EN VIDA 
RESPONDIERAN A LOS NOMBRES DE MARIA TERESA 
CRUZ VAZQUEZ, y ELISEO HERNANDEZ CRUZ, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE ENERO DEL 
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2025.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LOC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC.  
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 101/23-2024/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ROSARIO GARCIA CENTENO, DENUNCIADO POR 
EL C. ENRIQUE UCAN GARCÍA, CONVÓQUESE A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE ROSARIO GARCIA CENTENO, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.-

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 15  DE ENERO  DE 
2025.- LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
JUEZ  DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  
DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- DR. EMMANUEL 
DEL JESÚS GÓNZALEZ FLORES, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas.

 
CONVOCATORIA 56/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 410/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE RAFAEL GERARDO 
VALDEZ CAMARA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE FEBRERO 
DEL 2025.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. LIC.  
CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- rúbrica,

 
CONVOCATORIA 57/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 410/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
RAFAEL GERARDO VALDEZ CAMARA, QUIEN FUERA 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A  18 DE FEBRERO 
DEL 2025.- ALBACEA PROVISIONAL, .C.  SALOME DEL 
CARMEN BARRERA DIAZ.- rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores de la señora MARÍA CANDELARIA 
GONZÁLEZ VÁZQUEZ, quien fuera vecina de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
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II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
de la señora YOLANDA DEL SOCORRO DZIB TAMAY, 
quien fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de 
la calle 55, entre calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica

E D I C T O 

  SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE LA SEÑORA CANDELARIA DEL 
ROSARIO PEÑA MUÑOZ OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.   EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10B NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 19 DE FEBRERO 
DEL 2025 .- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.  
ROVF 721003MCCSLR06.   CED. PROF. 2314821. 
Rúbrica

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Ocho 
mil ciento ochenta y seis de fecha once de Marzo 
del dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo, 
se inició el procedimiento sucesorio Testamentario de 
quien en vida respondiera al nombre de VILMA NELLY 
ESCALANTE ESCALANTE, quien falleció el día 
veintiséis de Diciembre del dos mil veinticuatro, en 
esta ciudad, siendo denunciado por el señor CARLOS 
EDUARDO GUTIERREZ ESCALANTE, por lo que se cita 
a quienes se consideren acreedores, para que ejerciten 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de 
la última publicación de este edicto, y comparezcan ante 
esta notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 13 de MARZO del 
2025.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, DE FECHA 
27 DE ENERO DE 2025; ANTE MI, SE DENUNCIO 
Y RADICO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO IN 

TESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA MARIA 
ELVIRA REYES CHAN, QUIEN FALLECIERA EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 33 FRACCION II DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR; SE CONVOCA A LOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA No. 45, UBICADO EN 
CALLE 14 No. 161 ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO 
HISTORICO DE ESTA CIUDAD; CON LA FINALIDAD 
QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS Y DOCUMENTOS 
QUE LO FUNDEN DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS QUE SE 
HARAN EN PERIODOS DE 10 DIAS POR 3 VECES.

San Francisco de Campeche, Camp; a 27 de enero de 
2025.- LIC. MARTIN ALFONSO CARRILLO AGUILAR. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 45  DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo treinta y tres de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría 
Pública número Doce de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, de la cual soy Titular, se inició a través de la 
Denuncia Testamentaria de fecha 27 de agosto del 2024, 
solicitada por la CIUDADANA MARY DEL CARMEN 
CAAMAL CHAY, EN SU CARÁCTER DE COYUGUE, del 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes del 
de cujus JOSE FILIBERTO UC CHAN, quien falleciera 
el día 21 de mayo del 2023, por lo que se convoca a 
quienes se consideren con derechos hereditarios y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Av. José López Portillo número veintiocho colonia Lomas 
del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 17 del mes 
de febrero del año 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2151/2024, otorgada 
en esta capital con fecha Dieciocho de Julio del dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
procedimiento sucesorio intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de TEOFILO COLLI PECH, 
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denunciado por el ciudadano JOSE LUIS ANTONIO 
COLLI DZIB y para dar cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  de la ley 
del notariado para el estado de campeche en vigor, se 
comunica a los herederos, acreedores y a los que 
se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a treinta de Julio de 
dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2577/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha veinticuatro del mes de febrero 
del año dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
de LUIS FELIPE CASTILLO YEH, denunciado por el 
ciudadano JUAN CARLOS CASTILLO RAMOS y para 
dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta 
y tres, fracciones II y III de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, se comunica a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta (30) días después de la última 
publicación del presente aviso que se hará por tres veces 
de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de febrero 
de dos mil veinticinco. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2578/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha veinticuatro de febrero de dos 
mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario de CECILIO 
DEL CARMEN CÁMARA HERNÁNDEZ, denunciado 
por la ciudadana LUZ MARÍA GUADALUPE CÁMARA 
ZAVALA y para dar cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo treinta y tres, fracciones II y III de la Ley 

del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de febrero 
de dos mil veinticinco. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14 Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2553/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha diecisiete de febrero de dos 
mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Testamentario de MIGUEL 
RUIZ AGUAYO, denunciado por el ciudadano ROGER 
RUIZ AGUAYO y para dar cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo treinta y tres, fracciones II y III de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 20 de Febrero 
de dos mil veinticinco. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14 Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2574/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche con fecha diecisiete de febrero 
de dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el Procedimiento Sucesorio Testamentario 
de MIGUEL ANGEL QUEB PEREZ, denunciado por el 
ciudadano CARLOS MIGUEL QUEB ROSADO y para dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, 
fracciones II y III de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se comunica a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso que se hará por tres veces de diez en diez 
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días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de Febrero 
de dos mil veinticinco. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2554/2025, otorgada 
en esta capital con fecha diecisiete de febrero del año 
Dos Mil Veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el procedimiento sucesorio testamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de GABRIELA MARIA DE 
GUADALUPE MIRAMONTES URIBE, denunciado por el 
ciudadano PABLO ANTONIO ORTEGON MIRAMONTES 
y para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
treinta y tres, fracciones II y III  de la ley del notariado 
para el estado de campeche en vigor, se comunica 
a acreedores y deudores para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso, 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a veinte de febrero de 
dos mil veinticinco. - EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14 Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2573/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha diecisiete de febrero de dos 
mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Testamentario de DIEGO R. 
DE LA GALA YAM, denunciado por el ciudadano PABLO 
R DE LA GALA ORTEGON y para dar cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se comunica a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de Febrero 
de dos mil veinticinco. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rubrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2580/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha veinticinco del mes de febrero 
del año dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
de YOE CONCEPCIÓN MÉNDEZ AGUILAR también 
conocido como JOE CONCEPCIÓN MÉNDEZ 
AGUILAR, denunciado por la ciudadana GUADALUPE 
HERNÁNDEZ PÉREZ y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se comunica a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de febrero 
de dos mil veinticinco. - Notario Público número 34 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2600/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche con fecha cinco de marzo de dos 
mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario de OMAR 
SANTIAGO ESTRADA, denunciado por la ciudadana 
ANITA LOPEZ LUNA y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se comunica a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de marzo 
de dos mil veinticinco.- Notario Público número 34 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 48
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2025

en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2590/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha cuatro del mes de marzo del año 
dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario de MARTINA 
COBA WITZIL también conocida como MARTINA COBA 
HUITZIL también conocida como MARTINA COBA DE 
RUELAS, denunciado por la ciudadana GABRIELA DEL 
CARMEN RUELAS COBA y para dar cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se comunica a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de marzo 
de dos mil veinticinco. - Notario Público número 34 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2591/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha cuatro de marzo de dos mil 
veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario de LUIS 
ADOLFO VERA PÉREZ, denunciado por la ciudadana 
ILEANA DEL JESÚS RICHAUD SANTIESTEBAN y para 
dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta 
y tres, fracciones II y III de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, se comunica a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta (30) días después de la última 
publicación del presente aviso que se hará por tres veces 
de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de marzo 
de dos mil veinticinco.- Notario Público número 34 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 

mediante escritura pública número 2599/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche con fecha cinco de marzo de dos 
mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario de 
ALFONSO TAMAYO MIAM, denunciado por la ciudadana 
IMELDA TAMAYO CHE y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se comunica a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de marzo 
de dos mil veinticinco. - Notario Público número 34 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2597/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche con fecha cinco de marzo de dos 
mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario de ALICIA 
MARIA CANTUN PANTI, denunciado por el ciudadano 
MARTIN DE ATOCHA ESTRELLA CANTUN y para dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, 
fracciones II y III de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se comunica a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso que se hará por tres veces de diez en diez 
días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de marzo 
de dos mil veinticinco. - Notario Público número 34 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.
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